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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sito en 
la Imprenta do la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. u :v íirK1<i-i-i.7:a- :■ n ■ i —i i ituLi.i —ucnaasca 
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro, t -'-™-!—- ■ ». ...................

# El pago de la suscripción adelantado. >= 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ====---==

30 pesetas :d aüa Kxtraéjero, •15.

« Los edictos y anuncios obligados al pRg° 
de inserción, SS eéntiw- de pesc.a por línea. 
Ü» Las rcclr.maciohcs de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados ósíos, la 
Administración sólo dará los números, previ», 
el pago, al precio do venla.== ............. ..
* Números suclios. ss eéntimee de pe- 
actn cada u!ro.=="=-==- .....................

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLET
DE LA PROVINCIA DE ZARASOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

_l^“?,leYeso.hliKn" cn la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ inmediatamente que los señores Alcaldes y Sc c il  arios reci- 
Africa la legislación peninsular, á los Á han c"te Bo l b t ín  ()Mx :ia l , d< .^..ran que se lije un ejemplar en 

cola (Código civ¡l1)rOIHU,gaC 6n‘ 81 611 C11BS n° ,® <tisPUsieso otra ? el litio de coslumbre. donde permanecerá hasta el recibo del

...........™.1e.6,,.qu..d2^v^-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Roy D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

_....................................... (Gaceta, 9 Febrero 1910) ....._____ - -

___ SECCION PRIMERA
MINISTERIO OE INSTRUCCION PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Jlmo. Sr.: Establecidos por los artículos l.° y 

del Real decreto de 7 de Enero corriente, que 
as oposiciones para la provisión de las Escue

las publicas se verifiquen en las capitales de 
provincias y en las de los Distritos Universita
rios, y teniendo en cuenta que los funcionarios 
de la Administracción de la primera enseñanza 
en las provincias han de intervenir más ó me
nos directamente en los expedientes de estas 
oposiciones y en las incidencias que de ellas se 
originen,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
Que los Profesores de Institutos y Escuelas Nor- 
malcs, Inspectores de primera enseñanza, los 
Vocales, Secretarios y empleados délas Juntas 
provinciales de Instrucción pública, los emplea
dos de las secretarías de las Universidades, Ins

titutos y Escuelas Normales y los Maestros de 
: las Escuelas públicas de las capitales de pro

vincias, no podrán dedicarse á la preparación 
de estos opositores ni establecer Academias con 
el mismo fin, habiendo acordado al propio 
tiempo que la falta de estos preceptos dé lugar 

i á la inmediata formación de expediente con sus- 
i pensión del cargo y del sueldo, para que por 

este Ministerio se adopten las reso liciones que 
procedan, y que todas las Autoridades acadé- 

i micas y administractivas que del mismo depen- 
¡ den, ordenen y manden cumplir estrictamente, 
I bajo su responsabilidad, los preceptos de esta 
i Real orden. , T
! De Real orden lo digo á V. I. para su cono- 
■ cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. . 
í muchos años. Madrid 31 de Enero de *^9'" .a 
' rroso.—-Señor Subsecretario de este Ministerio.

VGaceta 8 Febrero 1910).

SECCIÓN SEGUNDA____
6DBIER9D CIVIL BE U FEOVR’CU DE ZlEíBDZá

Elecciones.—Circtdar.
Habiendo sido declarada nula, por Real or

den fecha 5 del actual, la proclamación de Con
cejales electos hecha por la Junta municipal 
del Censo del pueblo de Magallón el día 5 de 
Diciembre último, y cumpliendo con lo ordena
do en la citada Real orden y haciendo uso de 

¡ las facultades que me confiere el art. de la 
: ley Municipal, he acordado convocar á elección 
: en el citado pueblo de Magallón.
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Dicha elección habrá de verificarse con arre
glo al Censo electoral rectificado en el año úl
timo, procediéndose el domingo 20 del corrien
te á la proclamación de candidatos y designa
ción de interventores; el domingo siguiente, 27 
del actual, se verificará la votación,’y el jueves, 
3 del próximo Marzo, el escrutinio general.

Todas las operaciones del procedimiento en 
la elección se habrán de verificar con arreglo 
á la ley Electoral vigente de 8 de Agosto de 
1907, completándose el procedimiento para las 
reclamaciones á esta elección é incapacidades 
sobrevenidas antes de la misma, con las dispo
siciones del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Zaragoza 11 de Febrero de 1910.—El Gober
nador, Joaquín M? Gastón.

Sanidad.
Se hace público en este periódico oficial ha

ber sido dado de alta el ganado lanar de D. Fi
del Campillo, vecino de Cadrete, el cual se ha
llaba enfermo de viruela.

Zaragoza 10 de Febrero de 1910.—El Gober
nador, Joaquín M.* Gastón.

SECG1UN QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Zaragoza, la Cátedra de 
Derecho político español comparado con el ex
tranjero, dotada con el sueldo anual de 3.500 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposición li
bre, según lo dispuesto en el Real decreto de 24 
de Abril de 1908 y Real orden de esta focha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento do 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la Real orden de 
4 de Febrero de 1903 y demás disposiciones 
vigentes.
' Para ser admitido á la oposidión se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante incapacita
do para ejercer cargos públicos, haber cumpli
do veintiún años de edad, ser Doctor en la Fa
cultad ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado, condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Subsecretaría en el improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a .

Los documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les conven
ga justificar, los entregarán al Tribunal, así co
mo también un trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el pograma de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejerci
cios, sin cuyo requisito no podrán ser admiti
dos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar,, mediante recibo, haber 
entregado, dentro del plazo de la convocatoria,

en una Administración de Correos, el P*10® 
certificado que contenga su instancia. .

Este anuncio deberá publicarse en los 0g 
nes Oficial** de las provincias y en los tal, 
de anuncios de los Establecimientos docente , 
cual se advierte para que las Autoridades 
pectivas dispongan desde luego que así se' 
fique sin más que este aviso. n.

Madrid 25 de Enero do 1910.—El Subsecr 
rio, P. O., A. Castro.

DISTRITO UNIVERSITRAIO DE ZARAGOZA

PRIMERA ENSEÑANZA [0
En cumplimiento y de conformidad co^ 

prevenido en los artículos 3.® y 5.® del 
creto de 7 de Enero próximo pasado, este 
torado convoca á oposiciones para la P1,^;. 
sión en propiedad de plazas do Escuelas Pu 
cas de esto distrito dotadas con dos mil ó 
pesetas de sueldo anual, fijando en dos el , 
mero de Mastros y en dos también el de M 
tras de los aspirantes que pueden ser aPr% 
dos por los respectivos Tribunales, que sOc0. 
nombrados en su día, para las vacantes Q110 
rresponda. af

Los Maestros y Maestras que deseen 
parte en estas oposiciones presentarán ó r 
tirán instancia dirigida á este Rectorado de» 
del término de treinta días, á contar desu 
siguiente al en que este anuncio se p”b11L, 
en la Gaceta de Madrid, pasado el anual no 
drán efecto legal alguno. ogp

Para tomar parte en los ejercicios de.oP 
ción será condición precisa que los 
justifiquen que cuentan veintiún años de 0 * 
antes de la fecha de la convocatoria, q110 jof, 
seen el título de Maestro ó Maestra suP61,^ 
excepto los que aspiren á Regencias de 
las graduadas, á quienes se exigirá que P0^^ 
título de Normal, y no tener impedimento í11^ 
no que los inhabilite para el ejercicio del °a 
acreditando esta circunstancia con certifi00^- 
de la Dirección general de Penales, excepd 
do aquéllos y aquéllas que estén desempe11'^^ 
escuela pública, que bastará con la rti‘ 
ción de la hoja de servicios debidamente 0 
ficada.

Zaragoza 7 de Febrero de 1910.—El R0 I 
Dr. Hipólito Casas.

SECCION SEXTA
Agón. ..yi'iii

La recaudación de la contribución terri 
ó industrial del actual primor trimestre 
abierta en la Casa Ayuntamiento de oste p” })) 
los días 15 y 16 dol actual mes, de ocho 
mañana á dos de la tarde, y en los restantes 
del mes desde las nueve á las doce de Ia 
ñaña.

Agón 9 de Febrero de 1910.—El Alcalde, 
lentín Cros.

Almochuel.
Lista do los señores del Ayuntamiento y ¿8 

druple número de mayores contribuyente' ^ 
tienen derecho á la elección de compronu» il
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Para Senadores, formada con arreglo á lo dis
puesto en el art. 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Señores <¿el Atjuntamiento.
D. Francisco Clavero López, Alcalde.

* Jacinto Calvo Calvo, Teniente-Alcalde.
» Manuel Bernad Clavería, Concejal.
» Aniceto Reinao López, ídem.
• Antonio Reinao Solsona, ídem.
» Jerónimo Pina Grao, ídem.

Mayores contribuyenten.
D. Manuel Bernad Bruñén.

» Dionisio Clavero Correas.
» Ignacio Jubierre Blesa.
» Ramón Pina Alcaine.
» Félix Sanz Clavero.

■■ Andrés Solsona Clavería.
» Andrés Vicente Bernad.
> Juan Vicente Clavero.
> Agustín Alcaine Tena.
* Juan José Ainsa'.
> Santiago Clavero López.
» Isidro Clavero Solsona.
» Pascual Gascón Clavero.
» Domingo Gascón Fletas.
» Antonio Reinao Pequerul.
* Juan Reinao Pequerul.
» Lorenzo Alcaine Bernad.
• Mariano Clavero Correas.
» Manuel Clavero Gotor.
> Lázaro Clavero Garralaga.
» Ildefonso Clavero Reinao.
‘ Mariano Pina Esteban.
* Agustín Gascón Clavero.
* Manuel Alcaine Sanz.
Lo que se hace público por medio del presen

te, edicto á fin de que pueda llegar á conoci
miento de las personas á quienes pueda inteses 
y puedan presentar las reclamaciones que crean 
procedentes hasta el último día del corriente 
mes.

Almochuel 9 de Febrero de 1910.—El Alcal
de, P. A., Andrés Reinoso.

Botorrita.
La recaudación de contribuciones é impues

tos correspondientes al primer trimestre del 
año actual, estará abierta en la secretaría de 
este Ayuntamiento en los días 16 y 17 del co
rriente mes y horas de ocho á catorce.

Botorrita 9 de Febrero de 1910.—El Alcalde, 
L^cüio Lapiedra.

Calmarza.
La cobranza voluntaria de las contribucio- 

eos uistica, urbana é industrial correspondien- 
e al primer trimestre del año actual, tendrá 
ugar en esta Casa Consistorial los días 12 y IB 

• el corriente mes y horas de ocho á catorce, y 
Irisados dichos días, en el domicilio del Recau- 
uador en esta villa hasta fin de mes.

Calmarza 9 de Febrero do 1910.—El Alcalde, 
Laiael Cortés.

El Burgo de Ebro
La recaudación voluntaria de la contribución 

rustica, urbana ó industrial del primer trimes
tre del año cursante, tendrá lugar los días 
1‘i 18 y 19 del actual, en la Casa Ayuntamiento, 

■ y el segundo período, del 26 al 28 inclusive, en 
el expresado local.

El Burgo de Ebro 8 de Febrero do 1910.— 
El Alcalde, Pedro Urzola.

Fayón.
El cargo de Depositario de fondos municipa

les de este Ayuntamiento se halla vacante por 
dimisión del que lo desempeñaba; su dotación 

i consiste en 100 pesetas anualo pagadas por 
! trimestres vencidos, admitiéndose solicitudes 
i para su provisión hasta el 25 del actual.

' Fayón 8 do Febrero de 1910.—El Alcalde, 
Sebastián Llop.

Godojos. .
La recaudación voluntaria de los contribu

ciones rústica y pecuaria, urbana é industrial 
correspondientes al primer trimestre del co
rriente año de 1910, tendrá lugar durante los 
días 15 y 16 del corriente y horas de ocho á 
once de su mañana y de dos á cinco de la tardo, 

i en la Casa Consistorial, y el segundo periodo 
1 se verificará en los días 24 y ‘25, en las propias 
; horas y local citado.
í Godojos 10 do Febrero de 1910.—El Alcalde, 

Pedro Cubero.
Gotor. ,

La recaudación de contribuciones é impues
tos correspondientes al primer trimestre del año 
actual, tendrá lugar en la secretaría del Ayunta
miento los días 14,15, 23 y 24 dol actual, de nue
ve á doce y de las catorce á las diecisiete.

Gotor 9 de Febrero do 1910.—El Alcalde, 
Gregorio Tobajas.

Jamba , .
La recaudación voluntaria de las contribucio

nes rústica, urbana é industrial del primer tri
mestre del año actual, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esto pueblo en los días 14 y 15 
del corriente mes y horas de las ocho de su ma
ñana á las dos de la tarde.

JarabaO de Febrero do 1910.-El Alcalde, 
Leoncio Adradas.

La Vlluefla.
La cobranza voluntaria de las contribuciones 

i rústica, urbana ó industrial del primer trimes- 
: tre del año actual, tendrá lugar los días 14 y 
: 15 del corriente mes, de nueve á doce de su ma- 
' ñaña, en la Casa Ayuntamiento, y el segundo 
; período, del 20 al 28, á las mismas horas y en 
i dicho local. „ ,
¡ La Vilueña 9 de Febrero de 1910.— El Alcal
I de, Pascual Hernando.

Mediana.
Durante los días 14 y 15 dol corriente mes, 

i do ocho á doce y de catorce á las diecisiete lio
; ras, se procederá al cobro voluntario de la re
' caudación de contribuciones correspondiente 
' al primer trimestre del año actual, en la Sala 
1 Consistorial, y en los días 24 y 25, á las mismas 
i horas, el segundo período.
j Mediana 9 de Febrero de 1910.—El AlOalde, 
; Plácido Lahuerta.

Tabuenca. , .
i La recaudación de contribuciones territorial 

é industrial y demás impuestos correspondien
te al primer trimestre del actual ano, tendrá hi- 
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gar en la Casa Consistorial en los días 14 al 28 
del actual y horas de ocho á doce de sus ma
ñanas. ,

Tabuenca 10 de Febrero de 1910.—El Alcal
de, Raimundo Román.

»•*
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes de esta villa, con el sueldo anual de 90 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. , .

Los que desen obtenerla presentarán sus ins
tancias, debidanente documentadas, en esta Al
caldía hasta el día 28 del actual.

Tabuenca 9 de Febrero de 1910. - El Alcal
de, Raimundo Román.

Villanutva de Gállego. ,
La recaudación de consumos y arbitrios du

rante el actual año se halla vacante, y se pro
veerá con sujeción al pliego de condiciones 
que obra en esta secretaría. Plazo para solicitar
la ocho días,medianteiustanciaal Ayuntamiento.

Villanueva de Gállego 7 do Febrero de 1910.
—El Alcalde, Macario Salafranca.

**»
Por acuerdo del comisionado designado por 

el Ayuntamiento de mi presidencia, se hace sa
ber á los contribuyentes vecinos y forasteros 
de este pueblo que la recaudación del primer 
trimestre de la contribución territorial por rús
tica y urbana y de la de industrial, tendrá lugar 
en los días 11 y 12 del corriente mes y horas de 
ocho á doce y de las catorce á las diecisiete, en 
cada uno de los dos días, en casa de D Fran
cisco Bonet, sita en la calle Mayor, número 62, 
donde deberán aquéllos concurrir á satisfacer 
sus cuotas.

Villanueva de Gállego 8 de Febrero do 1910.
—El Alcalde, Macario Salafranca.

----- 1-1--------------------------------1-.- ------------------------------------------------------------------------------

SECCION SEPTIMA
AUMIHISTRAC10N DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em 
ptaia por los Jueces ó Tribunales respectivos á las personas 
que á continuación se expresan,para que comparezcan eldia 
que se les señala ó dentro del término que se les^ju, á contar 
desde, la fecha de la publicación det anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos \"i^de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y ti^de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

LÓPEZ MORENO, Mauricio; domiciliado úl
timamente en Zaragoza, Boggiero, 77; compare
cerá el día 24 de Febrero, á las diez, ante la Au
diencia provincial de Zaragoza, para declarar 
como testigo en el juicio oral de causa contra 
Vicente Barrio Muñoz, sobre amenazas y es
tafa.

URUA, Rafael; comparecerá, en término de 
ocho días, ante el Juez de instrucción del dis
trito do San Pablo, para prestar declaración en 
causa sobre hurto. .

JUZGADOS DE PBÍMERA INSTANCIA

Zaragoz*.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento. r-fritO 

El Sr. Juez de primera instancia del di^ 
de San Pablo de esta capital, en prov1* 
del día de la fecha, dictada en el juicio dec d6 
tivo de menor cuantía sobre presenpcid'i g 
anotación preventiva de embargo y cancel: c 
de la misma, promovido por D. Luis Bi’li 
Arcillero, contra D.A Dolores Navas Colmey 
ó sus herederos, ha acordado se emplace 
chos demandados, para que en el términ 
nueve días comparezcan á contestar la dd 
da por cuyo plazo se les ha conferido 
con la prevención do que no comparecí 
les parará el perjuicio á que hubiere lugai 
derecho.

Zaragoza 28 de Enero do 1910.—El Esc 
no, José Guitarte.__________

PARTE NO OFICIAL^'
^laqaíuaria y Metalurgia AragonfS!l¿r.
Esta Compañía celebrará la Junta genera1^ 

diñaría quo reglamentariamente corresp0^ 
en esto año el día 26 del corriente, á las 9'^1 
del la tarde, en el domicilio de la Cámara O» .fl, 
Comercio y de la Industria. Los señores ac 
nistas que üeseen asistir á dicha Junta del)y ¡f 
depositar, cinco días antes dol señalado 
celebración de la misma, en la Caja de la . 
pañía, Coso, 70, principal, las acciones L 
sean, ó, en su defecto, los resguardos de te <, 
las depositadas en algún establecimiento P 
blico. p

En dicha Junta, después de darse 
Memoria expresiva de la marcha de la 
ñía durante el año último, será aquélla.di-^ 
da y en su caso aprobada, así como las cuc 
de la Soóiedad, según resultan del Bálanc1^ 
neral, que estará de manifiesto desde pch0^^ 
antes, á disposición de los señores accioip 
También deberá procederse al nombran^ 
de los Sres. Consejeros que han de cubrí 
vacantes reglamentarias producidas. 0r 

Zaragoza 11 do Febrero de 1910.—Por 
do del Consejo de Administración, el Seo 
rio. Gil Gil Gil.____________ —e et-#» or-w c*-»» «#- - ' 

DICCIONARIO DE VOCES ARAGONESAS
POR

D. JERÓNIMO BORAO 
Segunda ediuión aumentada con las coleC''1^/ 

da voces usadas en la Comarca de la Litera, 
D. Benito Coll Altabas, y las de uso en 
por D. Luis V. López Puyóles y D. José 
zuela la Rosa.

Se halla ¿e venta en la Depositaría de 1» 
lentísima Diputación provincial, al precio de 
setas ejemplar. , _

En la misma pueden adquirirse • 
más obras de la Miblioteca de Esc*’* 
aragoneses.

1MPBKNTA DEL HOSPICIO


